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FORMULARIO DE REPRESENTACIÓN 

 
 
 
El abajo firmante: 
 
 
Accionista de BlueBay Funds (la "Sociedad"), con domicilio social en 80 Route d'Esch, L-1470 Luxemburgo, 
por la presente otorga al Presidente o a la Presidenta de la Junta plenas facultades de sustitución y, en su 
defecto, a Helen Evans, cada cual de manera individual, para que le representen en la Junta General Anual 
de Accionistas que se celebrará en el domicilio social de la Sociedad el 28 de octubre de 2024, a las 
11:00 (hora local) (y, si procede, en cualquier junta aplazada que se celebre para decidir el mismo orden del 
día), con el fin de votar en su nombre, tal como se indica, sobre el siguiente orden del día: 
 
 
 
 

 A FAVOR EN 
CONTRA 

ABSTENCIÓN 

1. Aprobar el informe anual que comprende las cuentas auditadas de la 
Sociedad, correspondientes al ejercicio económico cerrado el 30 de junio de 
2024, y aprobar el informe de los auditores al respecto. 

 
2. Aprobar la asignación de los Resultados. 

 

   

3. Aprobar la gestión de los Consejeros durante el ejercicio económico 
finalizado el 30 de junio de 20241. 

 

   

4. Elegir como Consejeros a las siguientes personas, cada una de las cuales 
ocupará su cargo hasta la próxima Junta General Anual de Accionistas o 
hasta que su sucesor sea debidamente elegido y cualificado: 

 
 William Jones, Luigi Passamonti, Nicholas Williams, Constantine Knox, 
Neil Sills, Tracey McDermott. 

 

   

  

 
1 La aprobación de la gestión se concede durante la Junta de Accionistas con el fin de autorizar las acciones y las decisiones tomadas por los Consejeros 
durante el ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2024. No obstante, los Consejeros seguirán siendo responsables ante la Sociedad y ante 
terceros en caso de que les causen un perjuicio debido a una infracción de la legislación luxemburguesa aplicable o de los estatutos de la Sociedad. 
Es común que los accionistas aprueben tales resoluciones. En el caso de que no recibir la aprobación, es posible que los Consejeros de la Sociedad 
soliciten más información a los accionistas; por ejemplo, para determinar si existe alguna razón específica que justifique tal resultado. Para obtener 
más información, puede escribir un correo electrónico a fundcosec@bluebay.com. 
 

   

   

   

   

mailto:fundcosec@bluebay.com


 
 
 

5. Nombrar a PricewaterhouseCoopers, société cooperative como auditores 
independientes de la Sociedad para el próximo ejercicio económico, de 
conformidad con los términos y condiciones estándar del IRE2. 
https://www.bluebay.com/globalassets/documents/general-terms-and-
conditions-gb.pdf 
https://www.bluebay.com/globalassets/documents/general-terms-and-
conditions-de.pdf 

 https://www.bluebay.com/globalassets/documents/general-terms-and-
 conditions-fr.pdf 
 

   

6. Aprobar la remuneración de los Consejeros para el ejercicio económico 
finalizado el 30 de junio de 20243. 

 
7. Aprobar la remuneración del Presidente o la Presidenta para el ejercicio 

económico finalizado el 30 de junio de 2024. 
 

 
 

   

 
Fecha: __________________ de 2024 
 
Firmado: _______________________________  (asegúrese de que la persona que firma esté representada 
en la lista de firmas autorizadas en el registro)  
     
Representarte autorizado de: 
____________________________________________________________________ 
     
Nombre (en mayúsculas) 
___________________________________________________________________________ 
 
Identificador de cuenta: __________________________     
Marque con una "X" las casillas en las que quiere que se base su representante para votar. En caso de que 
no se ofrezca ninguna instrucción de voto en relación con una resolución, su representante tendrá plena 
discreción para decidir tanto si vota como el sentido de su voto; al igual que si en la Junta se plantean 
cuestiones o resoluciones distintas de las mencionadas anteriormente. 
 
Para que los formularios de representación sean válidos en la Junta, deben remitirse por correo electrónico 
a lux.cla@bbh.com junto con cualquier documento justificativo (p. ej., una lista de signatarios autorizados), 
de modo que puedan verificarse, y, a continuación, deben enviarse por correo postal a la siguiente dirección: 
Corporate & Legal Administration c/o Brown Brothers Harriman (Luxembourg) S.C.A., 80 Route d'Esch, L-
1470 Luxemburgo, antes de las 12:00 h (hora local) del 25 de octubre de 2024. 
 
Únicamente los accionistas que consten al cierre de las operaciones comerciales el 23 de octubre de 2024 
tienen derecho a votar en la Junta General Anual de accionistas y en cualquier aplazamiento de la misma. 
 
Se informa a los Accionistas de que las resoluciones no están sujetas a requisitos específicos de cuórum. 
 
El poder de representación permanecerá en vigor si esta Junta se aplaza por cualquier motivo. 

 
2 Consulte los términos y condiciones generales del IRE. Las siglas IRE aluden al Institute des Réviseurs d'Entreprises, el instituto de 
auditores legales independientes cuyas condiciones generales rigen el ejercicio de dicha actividad en Luxemburgo. 
 
3 Constantine Knox y Neil Sills, que también son responsables de la Gestora y Asesora de Inversiones, han renunciado a su remuneración como 
Consejeros. La retribución de los Consejeros y del Presidente se hace constar en las cuentas anuales de la Sociedad. 
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